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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2025294 
Instancia:  Pleno  
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s):  Jurisprudencia (Común) 
Tesis:   P./J. 5/2022 (11a.) 
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO NO 
PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas 
contradictorias al resolver recursos interpuestos contra determinaciones vinculadas con la 
suspensión derivada de juicios de amparo indirecto, pues mientras uno de ellos sostuvo que 
el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consistente en que la apariencia del buen derecho 
no puede invocarse para negar la suspensión, dejó de ser aplicable con motivo de la 
expedición de la Ley de Amparo vigente y no ajustó su resolución a esa tesis, por su parte, el 
otro Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que dicho criterio continúa en vigor y ajustó su 
decisión a dicha jurisprudencia. 
 
Criterio jurídico: Conforme a la Ley de Amparo en vigor, el análisis ponderado de la apariencia 
del buen derecho no puede realizarse para negar la suspensión de los actos reclamados en 
los juicios de amparo indirecto. 
 
Justificación: La Ley de Amparo vigente no contiene disposición alguna que ordene ponderar 
la apariencia del buen derecho para negar o conceder la suspensión de los actos reclamados 
en los juicios de amparo indirecto, pues la única referencia a ella se encuentra en el artículo 
138, y la recta interpretación de este precepto lleva a entender que su primer párrafo 
simplemente describe los mismos requisitos que se prevén en el diverso 128 para concederla, 
mientras que la fracción I del propio artículo 138 sólo tiene por finalidad clarificar lo que debe 
proveer el órgano jurisdiccional en caso de que decida otorgarla, así como la libertad de la 
autoridad para ejecutar el acto reclamado si la niega. Lo anterior es congruente con la 
naturaleza de la apariencia del buen derecho como presupuesto de las medidas cautelares, 
pues está concebida para favorecer al solicitante siempre que esté evidenciada la verosimilitud 
de su derecho, como consecuencia del estudio preliminar que el órgano jurisdiccional debe 
realizar sobre la inconstitucionalidad del acto reclamado, de manera simultánea con la 
inexistencia de afectación al interés social y contravención a disposiciones de orden público. 
 
PLENO. 
 
Contradicción de tesis 160/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 9 de junio de 2022. Unanimidad de diez votos de 
las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
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y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana Margarita 
Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Jesús Iram Aguirre Sandoval. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver los incidentes de suspensión (revisión) 51/2021 y 12/2021, y el diverso sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver la queja 334/2020. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA." en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo II, febrero de 2014, página 1292, con 
número de registro digital: 2005719. 
 
De la sentencia que recayó a la queja 334/2020, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, derivó la tesis aislada 
XVII.2o.P.A.16 K (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
PROCEDE EL ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO TANTO PARA 
CONCEDERLA COMO PARA NEGARLA [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 10/2014 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
febrero de 2021 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 83, Tomo III, febrero de 2021, página 2940, con número de registro 
digital: 2022706. 
 
El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 5/2022 (11a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2023%20de%20septiembre%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=1&O
rden=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=19&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202238&ID=2025294&Hit=18&IDs=2025258,2025259,2025263,2025264,2025269,20
25270,2025272,2025274,2025277,2025278,2025282,2025286,2025289,2025290,2025291,2025292,2025293,2
025294,2025295&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202238&Instancia=-100&TATJ=1 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2025274 
Instancia:  Plenos de Circuito  
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s):  Jurisprudencia (Constitucional, Administrativa) 
Tesis:   PC.I.A. J/18 A (11a.) 
  
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE EN 2020 Y 2021, QUE CONTIENE LA 
TARIFA PARA EL CÁLCULO DEL IMPUESTO RELATIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones 
contrarias al analizar la mecánica para el cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles 
establecida en el artículo 113 del Código Fiscal de la Ciudad de México, vigente en 2020 y 
2021, pues mientras uno concluyó que no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el otro sostuvo que sí transgrede tal principio. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito determina que el 
artículo 113 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2020 y 2021, que contiene 
la tarifa para el cálculo del impuesto sobre adquisición de inmuebles, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, al no existir una progresividad en la tarifa que lleve a que los 
sujetos obligados contribuyan al gasto público de manera proporcional a su capacidad 
contributiva. 
 
Justificación: La falta de progresividad de la tarifa prevista en el artículo 113 del Código Fiscal 
de la Ciudad de México, vigente en 2020 y 2021, obedece a un error en la determinación de 
la cuota fija, cuya incorporación en la mecánica tributaria produce una regresión en la alícuota 
distorsionando la proporción que debe guardar con el incremento de la base gravable, a pesar 
de que los restantes elementos que componen la tarifa se incrementan gradualmente en orden 
creciente conforme aumenta la base gravable; por tanto, dicho precepto viola el principio de 
proporcionalidad tributaria que exige el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Contradicción de tesis 37/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Quinto y Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de junio de 2022. 
Mayoría de veintiún votos de los Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Joel Carranco Zúñiga, José 
Patricio González Loyola Pérez, María Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, 
Francisco García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Alfredo 
Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, Óscar Germán Cendejas Gleason, Juan Manuel 
Díaz Núñez, Emma Gaspar Santana, María Guadalupe Molina Covarrubias, Rolando 
González Licona, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabriela Rolón 
Montaño, Guillermina Coutiño Mata, Rosa González Valdés y Jorge Ojeda Velázquez. 
Disidentes: Alma Delia Aguilar Chávez Nava e Irma Leticia Flores Díaz, quienes formulan voto 
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particular. Ponente: María del Pilar Bolaños Rebollo. Secretarias: Hilda Castillo Hernández y 
Paulina Marroquín Puig. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 94/2021, y el diverso sustentado por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 177/2021. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 37/2021, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2023%20de%20septiembre%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=1&O
rden=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=19&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202238&ID=2025274&Hit=8&IDs=2025258,2025259,2025263,2025264,2025269,202
5270,2025272,2025274,2025277,2025278,2025282,2025286,2025289,2025290,2025291,2025292,2025293,20
25294,2025295&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202238&Instancia=-100&TATJ=1 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2025285 
Instancia:  Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s):  Tesis Aislada (Común) 
Tesis:   XVIII.2o.P.A.3 K (11a.) 
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE PRONUNCIARSE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE PLANO DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS, COMO CONSECUENCIA DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: Se promovió juicio de amparo indirecto y se solicitó la suspensión de plano de los 
actos reclamados; al estimar actualizada de forma manifiesta e indudable una causa de 
improcedencia el Juez de Distrito desechó la demanda, por lo que contra ese acto y la omisión 
de pronunciarse sobre la suspensión de plano se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de queja previsto 
en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, promovido contra la omisión del 
Juez de Distrito de pronunciarse sobre la suspensión de plano de los actos reclamados como 
consecuencia del desechamiento de la demanda de amparo es improcedente. 
 
Justificación: El artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo establece las hipótesis 
de procedencia del recurso de queja contra las determinaciones en las que deba proveerse o 
se provea sobre la suspensión de plano o provisional, entre las que se encuentran: 1. Los 
autos que la concedan. 2. Los que la nieguen. 3. La omisión de su pronunciamiento en los 
autos que admitan la demanda en términos del artículo 126 de la Ley de Amparo. 4. La omisión 
de su pronunciamiento en los casos en que se prevenga a la parte quejosa respecto a la 
demanda de amparo, conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE 
AL QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR 
EN EL PROPIO AUTO EN QUE FORMULA ESE REQUERIMIENTO.". De modo que si con 
motivo del desechamiento de la demanda por considerar que resultaba improcedente, la 
persona juzgadora no hizo pronunciamiento sobre la suspensión de plano solicitada, no existe 
disposición alguna en la Ley de Amparo que la obligue a hacerlo, respecto de una medida 
cautelar que, para que nazca a la vida jurídica, requiere de una decisión que implique el trámite 
o admisión expresa de la demanda. Es decir, dicha suspensión no puede tener vida autónoma 
ni independiente de la demanda no admitida ni tramitada. Así, si el juzgador se abstiene de 
proveer sobre la suspensión solicitada de los actos reclamados en la demanda que fue 
desechada, el recurso de queja es improcedente contra dicha determinación por no existir 
subsunción a alguna de las hipótesis de procedencia descritas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Queja 133/2021. Azucena Hernández Raya. 9 de junio de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan José Franco Luna. Secretario: Héctor Flores Irene. 
 
Queja 11/2022. Jheralding Marcela Pantoja Botero. 5 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretario: Eloy Gómez Avilés. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, 
septiembre de 2018, página 827, con número de registro digital: 2017844. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2023%20de%20septiembre%20de%202022.%20Todo&TA_TJ=0&O
rden=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&Parte=&NumTE=22&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202238&ID=2025285&Hit=17&IDs=2025260,2025261,2025262,2025265,2025266,20
25267,2025268,2025271,2025273,2025275,2025276,2025279,2025280,2025281,2025283,2025284,2025285,2
025287,2025288,2025296&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202238&Instancia=-100&TATJ=0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


